
EJ TRANSHARCOS S.A 
Aprobada mediante Resolución No. 05-C-DIC-556 

Camilo Ponce Enríquez-Azuay 
  

  

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

Yo, LUIS ALBERTO AGUINSACA GONZALEZ, propietario de UNA acción 

ordinaria nominativa de CIEN dólares de los Estados Unidos de América, que 

tengo suscrita y pagada en su totalidad en la compañía denominada 

“TRANSPORTE MIXTO MARCOS TRANSMARCOS S.A.”, mediante este 

instrumento, cedo y transfiero a favor de CESAR AGAPITO MARTIN 

MANCHENO ARCE, el ciento por ciento de la acción indicada, es decir, UNA 

acción ordinaria nominativa de CIEN dólares de los Estados Unidos de América. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a comunicar este 

particular a la gerencia a fin de que proceda a registrar en el libro de acciones 

y accionistas y comunicar esta cesión a la Intendencia de Compañías del 

Austro. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de acto en el Cantón 

Camilo Ponce Enríquez, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil 

catorce. 

Atentamente, 

  

Luis Alberto Aguinsaca González César vell Martin Mancheno Arce 
C. C. No. 110277147-2 C. C. No. 090289442-7 

CEDENTE CESIONARIO  
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CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES. 

Yo, MAILO GERARDO PACHECO BARRETO, propietario de UNA acción ordinaria 

nominativa de CIEN dólares de los Estados Unidos de América cada una, que 

tengo suscrita y pagada en su totalidad en la compañía denominada 

“TRANSPORTE MIXTO MARCOS TRANSMARCOS S.A.”, mediante este 

instrumento, cedo y transfiero a favor de BENITO ANCHICO BATIOJA, el ciento 

por ciento de la acción indicada, es decir, UNA acción ordinaria nominativa de 

CIEN dólares de los Estados Unidos de América. Nos comprometemos en forma 

conjunta o individual a comunicar este particular a la gerencia a fin de que 

proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y comunicar esta 

cesión a la Intendencia de Compañías del Austro. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de acto en el Cantón 

Camilo Ponce Enríquez, a 18 de marzo de 2014. 

  

Atentamente, 

y ) 

Mailo Gerardo Pacheco Barreto Benito Anchico Batioja 

C. C. No. 0702688649 C. C. No. 080183974-7 

CEDENTE CESIONARIO  



 


